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Rey Aurelia; Pola de Laviana. Mieres. AlIer y. Lena, de la
provincta de Oviedo.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri·
vació.. de los beneficios concedIdos y al aboDo o reintegro,
en BU caso, de los impuestos bonificados.

Cuerto.-Contra 1& presente Orden podré. _interponerse re;
curso de. reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del dia ~iguiente al de BU ,pubJicaci6n;

Lo que' comunico a V.1. para su conocimiento y efectbs.
Dios guarde a V.I. muchos "fios.
Madrid, lfl de mayo de 1981,-P. D.. el Subsecretario de

Hacienda, Arturo Romaof Btescas.

nmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 18 de mayo de 1981 'Por la que se
deniega la prórroga de los beneficos fiscales otor
gados a la Empresa _Lácteos Pri.etd, S. L.-.

fimo. Sr.: Visto el escrito presentado por la Empresa _Lác
teos Prieto, S. L.-, cpn domicilio en Pontevedra, calle La Cae
yera-Torre, 1, l,l', en 11I que solicita prórroga de los beneficios
con'Cadidos por estar comprendida en lector industrial agrario
de interés preferente.

Re3ultando que por Orden ministerial de Z7 de octubre de
1973 (_Boletín Oficial del Estado- de 8 de noviembre) se con
cedieroJ;l a la Empresa peUcionaria los beneficios tributarios
pertinentes por haber sido declarada comprendida en sector

_ lndustriál agrario de inlerés preferente, -cuyos beneficios fe
extingnían el dia 8 de noviembre de 1978;

Resultando ,que en fecha 11 de diciembre de 1980 y en virtud
del informe favorable de 'la Dirección General de Industrias
Agrarias del Ministerio de Agricultura se prorrogaron los be·
nefici:ls concedidos por la Orden ministerial de 27 de octubre

. de 1973, hasta el 31 de diciembre de 1980;
Vista la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y demés disposi-·

. ciones reglamentarias. , .
Considerando que el parrafo último del articulo 3.0 de ja

Ley 152/1963. de 2 de' diciembre, previene que _los beneficios
b.nteriorrn~nte señalados sin plazo especial de durai:ión se con
cederán por un periodo que no ex<;:eda de cinco años prorro
gables. cuando las circunstancias econ6mk:as asi lo aconsejen,
por otro periodo no superior ELl primero-, texto que- no deja
lugar a. dudas respecto al caráCter singular de la posible pr6
rroga ya que expresamente seftala Que Se trata'de otro pe
ríodo no superior al primero, 'por lo que, concedida dicha pró
rroga de carácter singular· por Orden de 11 de diciembe de
1980 _a la Empresa soli.::itante y teniendo en cuenta que la letra
de la Ley al hablar de un pl~o iniG!al de duración que no
exceda de CilICO años. y de una único. prórroga no superior al
primer periodo, ha.t~ posible que el primero no agote los cinco
s.ños y que de Igual manera la prórroga se solicite o conceda
por un plazo inferi-or al má.xImo legal,

Est~ Ministcrio, a propuesta. de la Dirección General de
Tributos, acuerda denegar la petición de prórroga $olicitada
por ·Ia Emp:-esa -l~ácteos Prieto, S. L._. de los b!';nofidos con
cedidos a la misma por estar comprp-ndida' en aee ter _indus
trial agrario de interéS -preferente.

c;o.ntra la presente Orden podrá interponerse recurso de re·
POSICIón. de ac.uerdo con jo previsto· en el artículo 120 de ia
Ley de ProcedImIento AdministrE Uvo, ante el Mini~terio de
HaClt.'llda en el plazo de uD. mes, contado a partir del dIa
siguiente al de: su publicat..:ión, .

, Lo que comunico a V. L para. su conocim~ento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos .aftos.
M~dMd, le de mayo de 1981.-P. D., el Subsecretario de

Hto.c;:ier:da, Arturo Romanl Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN dr 26 de junio de 1981 por la que se
estat:lece la part'J del recibo de prima a pagar
por LOs asequrados :Y la subvención de lo Adr.iinis
traci6n para el Seguro de Pedrisco en tabaco, com.
prendido en el Plan de Seguros A.grari-os Combina
dos para 1981. '

llmo. Sr.: De conformidad oon lo que previoene los artículos
44.4, ~.3, ~, 66 Y .51 del Reglamento de Seguros Agre.rios
Cam.bmados, aprobado por Reai DeCreto 2339/1919 'de 14: de
septlembre, parR aplicac~ón de la u.y 87/1978, de 26' de diciem
bre, sobre l?eguros Agrano6 CombillBdos, de la Orden ministerial
d;e esta mIsma fecha, por la. que se 'regulan determintldos' as·
p?Ct.0S del Seguro de ~edrísoó ~n tabaco, comprond:do' eI1 f"l
P~an de ,Seguros A€rarlOs Combmados para 1981 y a la vista
de la propuesta conjunta de la Direoción General de Seguros y
de la Entidad Estatal de Seguros Agrariós ENESA,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargo y tributos le
galmente repercutibles) a· pagar por los asegurados que ,e
acojan al Seguro de poo.risco en tabaco, resultará de deduclr a
l~ TOCibos correspondientes a las ¡1rimas Bpy:obadas por Ordi;lD
mm.isterial de esta misma fecha, las subvenciones que aporte Ja
EntIdad Estatal de Segur03 Agrarios y los descuentos y bonifi
OEk::iones que realice la -Agrupación Espaftola de Entidades Ase·
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados. S. A._.

Segundo.-La.. participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios en el pago del recibo, se aplicará. a ter.or de lo di s
puesto en los articulos 155, 56 Y 51 de: Real Decreto 2329/1979,
de 14 de septiembre,. con. los siguientes criterios: •

_ - Subvención del 10 por 100 del importe de; recibo en las
comarcas agrarias en las que correspondan primas coalerciales
superiores al 4,3? por lOO, en concepto de zonas de mayor ,inten
sidad de riesgo con el limite del' porcentaje anteriormente ci
tado.

- Subvencjón del 40 por 100 del importe del recibo a la
suscripción de 1M pólizas colectivas realizada.9': por las Coopera
tivas y las AgropacioneJ establecidas o que se establezcan, así
como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y, en
su caso, J.8f¡ Cé.maras Agrarias, siempre que todas ellas se
hallen legalmente constituidas y oon personalidad 1urídica para
contratar en concepto de tomador del seguro; por s1, y en
nombre de sus asociados que voluntariamente 10 deseen.

- Subvención del 30 por' lOO del importe del recibo a lu
pólizas individuales eu'yo oapital aseguradó sea inferior o igual
a 500.000 pesetas. y del 20 por 100·a las pólizas individuales
cuyo capital asegurado sea. superior a 500.000 pesetas.

'rercero.-Las subvenciones en el pago del recibo 'establecidas
para los seguros de contrataci6n Individual O colectiva de pro
ducciones de igual clase son incompatibles entre s1. Le.s subven
ciones previstas para las zonas de mayor intensidad de riesgo
ea oompatible y acumulable a las citadas anteriormente.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidar.i Estatal de Seguros Agrarios no se considentrán des
~en too ni bonificaciones.
Q~nto.-La presente Orden mInisterial entrará en vigpr al

día SIguiente de su publicación en el _Boletín Oficial del EstadO>l.

Laque traslado a V.I..para su conocimiento y efect06.
Dio:> guarde a V. l. much06 a.f1os.
Madrid, 26 de funio de 1981.-P. D:. 'el Subsecretario· de Pre

supuesto y Gasto Público, Miguel Martin Ferné.ndez.

Umo. Sr: Director general de ,Seguros.

ORDEN de 26 de 'unio de 1981 por la que se
regulan determinados aspectos del seguro de pe
drisco en tabaco, comprendido en el plan de· se·
guros agrartos combinado.s para 1981.

fimo. Sr.': En aplicación del plan anual> d~ segurps agrariOS·
comb:n.ados pare., 1961, aprobado por el Consejo de Ministros
dO'6 de marzo del mismo a.fto~ 'Y en uso de las atribuciones que
le confiere la Ley de 16 de diciembre de 1954.. sobre Ordenación
de los Seguros Privados; la Ley 87/l.978, de 28 de diciembre,
de Sf;guros Agrarios Combinados y el Reglamento aprobado por
el Rea.! Decreto 2329/1979, de 1-4 de septiembre,

Est.e Ministerio, previo informe del Ministerio de Agrir,ultura
, Pe1:lC9., conforme el artículo «.3 del Reglamento ha tenido
a. bien disponer:

Primer?-EI seguro de pedrisco en tabaco se a1ustará duran
te 1& actual· campafta a las normas establecidas en la: presente
Orden, siéndole de aplicac16ñ las condiciones generales de loe
Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de
Hacienda. . .

Segundo.-Se aprueban Ia.s condiciones &apeciales, declara
cion6$ de seguro, bases téCnicas y tarlfas de primas comercia4

les que la _Agrupación Espaflola de Entidades Aseguradoras. de
los Seguros Agrarios Combinv.dos, S. A._ empleará en la contra.
tación de este· seguro, que figuran como anexos 1 y 11 de esta
disposición.

Tercero.-Los Precios do los productos agrícolas y los rendi- "
m:lentos que determinan el capital asegurado, serán los estable
cidos a los solo:. efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
-cul tum.. .

Cuarto.-Los porcentajes _mé.xim'os para gastos de gestión in
terna y. externa se fijan. &n un 8 por 100 y en. un 10 por
100 respectivamente, de las primas comerciales. El. margen de
beneficio previsto en las bases técnicas representa un 2 pOI
lO) de dichas pnmas.

En los seguros de contrataci6n colectiva, las primas comer
cid.les, que figuran en el anexo n, db la. presente disposición,
iendrá..TJ. una bonificación. del 2 por 100 sobre las primas, para
las pólizas con números de asegurados igual r; superior a 20
y hasta SO, del" oor 100 paU'. pÓ:izas de 51 a 100 asegurados, y
dei 6 por 100 para mAs aseguradon.

Quintu.-Se fija en un l' por 100 el porcentaje sobre la cua.n
tia de los daños que .e aplicará en concepto de franquicia.


